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Comidón Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA 'CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 5 DE ENERO 1962.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja, De Juana Movellán y Alvarez Molina. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior. 
celebrada el día 27 de diciembre último, que fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Lectura de las disposiciones publicadas en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 13 de diciembre último, proponiendo la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente. de 25 de octubre 
de 1961, por el que se d~negó la solicitud de inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
Forzosa de la finca número 9 de la calle de Canarias, con­
firmándose la desestimación ya causada por la aplicación 
del silencio administrativo. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 de diciembre último, dando cuenta del 

fallo dictado por la Sala 4.a del Tribunal Supremo en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
Asunción Jaraba Muñoz contra la orden del Ministerio de 
Gobernación, de 19 de junio de 1960, sobre inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
Forzosa de la finca número 22 de la calle de Embajadores, 
por el que se declara la nulidad de 10 actuado en el citado 
recurso y en su expediente a partir de la notificación que 
obra al folio 27 del expediente administrativo y se reponen 
las actuaciones al momento de la notificación para que se 
practique de nuevo con expresión del recurso de alzada que 
cabe contra el acuerdo, en plazo de quince días, ante la 
Comisión Provincial de Urbanismo; sin hacer especial con­
dena en costas. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe- . 
cha 16 de noviembre de 1961, proponiendo la inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
Forzosa de la finca número 21 de la calle de San PedrG. 
con vuelta a la de San BIas, 1, por estar comprendida en el 
número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el nú­
mero 1 del apartado d) del artículo 3.° del reglamento de 
23 de mayo de 1947. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 de diciembre último, proponiendo la desestimación 
de la solicitud de inclusión de la finca número 62 de la calle 
de Atocha, con vuelta al pasaje Doré y calle del Duque de 
F ernán N úñez, en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa, por no reunir las condiciones 
que determina el número 3 deÍ artículo 142 de la ley' de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación ur­
bana y artículo 3.0 del Reglamento de 23 de mayo de 1947. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 de diciembre último, proponiendo la desestimación 
de la solicitud de inclusión de la finca número 26 de la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación Forzosa, por 
no reunir las condiciones que determina el número 3.° del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana y artículo 3.0 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947. 

Cultura 

8.° Autorizar, de conformidad con lo informado por el 
V ocal de la Comisión de Cultura señor Pombo Angulo, la 
celebración de una Exposición de Pintura, Grabados y Di-
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bujos en los soportales de la Plaza Mayor, en la parte co­
rrespondiente a la Casa de la Panadería, solicitada por don 
Agustín Calabuig París, en nombre de los alumnos del 
tercer curso de la Escuela Suoerior de Bellas Artes de San 
Fernando, que habrá de verifi~arse en cualquiera de los me­
ses de enero o febrero del año corriente, siempre que no 
exista entorpecimiento para el tráfico, y que, a fin de velar 
.por la calidad artística de las obras expuestas, se constituya 
un Jurado de admisión integrado por Profesores de la refe­
rida Escuela, en el que esté representado el Ayuntamiento.. 

9.° Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Vocal de la Comisión de Cultura señor Pamba Angula. 
la solicitud de don Primitivo Rodríguez Pérez y otros inte­
resando ayuda del Ayuntamiento para realizar la decoración 
de los arcos de la Plaza Mayor con motivo del concurso de 
escaparates que se está celebrando en la misma, dada la 
premura del tiempo para realizar el proyecto con la cuida­
elosa preparación que requeriría y por no contener tampoco 
10 solicitado el programa y presupuestos relativos a la se­
gunda fase de la conmemoración dt,ll IV centenario de la 
Capitalidad, aprobados por el Ayuntamiento Pleno en 27 de 
octubre de 1961, debiendo estarse a 10 acordado sobre el 
referido concurso por la Comisión Municipal Permanente 
en 6 de octubre. 

10. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Vocal de la Comisión de Cultura señor Pamba Angula , 
la solicitud de Galería de Arte ofreciendo al Ayuntamiento 
la adquisición de dos cuadros atribuídos al pintor Juan 
Carreña Miranda, por un precio de 1.500.000 pesetas, por 
no existir disponihilidades en la consignación presupuesta­
ria para estas atenciones de cultu ra y las razones de orden 
técnico que en el referido informe se contienen. 

Proposición 

11. Se dió cuenta de una, del ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde del distrito de la Latina, interesando que, 
a la vista del exoediente incoado, se e jerciten las acciones 
correspondientes 'contra la propietaria d"e la finca número 22. 
de la calle de la Cava Baja, doña Aurora Perl11uy Rey, ante 
el Juzgado competente, por desobediencia a las órdenes de 
la Autoridad municipal; acordándose tomarla en considera­
ción y darle la tramitación reglamentaria. 

*" * * 
Asuntos al despacho de oficio 

12. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda, por una sola vez, una ayuda ele 
12.000 pesetas al ingeniero francés don Georges Deprez 
para remediar su situación económica, ya que se encuentra 
sin medios para el pago del alquiler de su vivienda y en pe­
ligro de desahucio; la citada cantidad será cargo a la par­
tida que la Intervención Municipal determine en su pre­
ceptivo info.rme. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de una proposición del Concejal don Luis 
Alvarez Malina de que se reconozca y abone una gratifica­
ción de 10.000 pesetas a cada uno de los miembros de la 
Ponencia de Funcionarios designada para simplificación de 
trámites administrativos por su labor realizada durante el 
año 1961; en total, 70.000 pesetas, que serán cargo al cré­
dito que en su día determine la Intervención Municipal en 
el correspondiente informe preceptivo. 

14. Aprohar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo se conceda una gratificación de 25.000 pesetas 
para ser distribuí das en partes iguales entre el Arquitecto 
municipal don Adolfo Blanco y el Letrado consistorial don 
Víctor Manuel Ortega, únicos funcionarios componentes de 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de 
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fincas ruinosas, que durante el año han tenido que despla­
zarse para reconocer las fincas denunciadas, a veces en esta­
do de peligrosidad, comprendiendo esta compensación eco­
nómica los gastos de locomoción que hayan realizado. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 del corriente, proponiendo que la Corporación se 
muestre parte en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción número 25 por daños cau­
sados en un semáforo de la plaza del Doctor Marañón, al 
ser alcanzado por la motocicleta M-197786, conducida por 
don Jerónimo Pastor Ceballos, cifrándose el importe del 
daño en 23.956,80 pesetas; debiendo este acuerdo ser rati­
ficado por el Ayuntamiento Pleno. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, proponiendo la adjudicación directa 
a don Antonio Gallego Saiz del arrendamiento de los pastos 
del cuartel de Los Pinos, de la Casa de Campo, durante la 
presente temporada, en el precio de 101.000 pesetas, por 
haber quedado desiertas las dos 'subastas celebradas al 
efecto. 

17. Se dió cuenta de un escrito del Ayuntamiento de 
Guadalajara agradeciendo el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de Madrid de dar el nombre de aquella 
ciudad a una calle situada en las proximidades de la carre-
tera de Aragón. -

Acordándose quedar enterada del mismo. 
18. Se dió cuenta de un escrito del Ayuntamiento de 

Valladolid agradeciendo el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de Madrid de dar el nombre de aquella 
ciudad a una de las principales avenidas de la capital, y, asi­
mismo, dando cuenta del acuerdo de la 'Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de diciembre último, de dar el nombre 
de plaza de Madrid a la que hoy se denomina plaza de 
Hacienda. 

Acordándose quedar enterada del mismo y agradecer el 
citado acuerdo. 

19. Se dió cuenta de un escrito del Alcalde de San­
tiago de Chile agradeciendo las múltiples y cordiales aten­
ciones recibidas del Alcalde madrileño y del Ayuntamiento 
de la capital española por los Regidores señores Rafael 
Señoret Lapsey y José Pablo Domínguez Casanueva, que, 
como representantes de aquella ciudad, han asistido a los 
festejos del IV centenario de la Capitalidad de Madrid. 

Acordándose quedar enterada del mismo. 
20. Se dió cuenta de una carta de doña María Luisa 

Romero, viuda del doctor don Osear Piñerúa, que fué Pro­
fesor de la Beneficencia Municipal, agradeciendo el senti­
miento de la Corpor¡lción por el fallecimiento de su esposo. 

Acordándose quedar enterada de la misma. 
Se levantó la sesión a las dos menos cUarto de la tarde. 

Alcaldía Pre.idenc ia 

L I CENCI A S 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LlCE eIAs DE APERTURA 

Don Luis Mayor Altamira, para venta ele hierros, ma­
quinaria, radios, coches de niño, bicicletas, etc., en la calle 
elel Maestro Vitoria, S. 
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])on Yirgilio Jiménez Jiménez, para venta de escabeches 
y variantes en el camino de la Laguna, 34. 

Don José M antera Vargas, para sastrería en la calle 
de! León, -1- . 

Doña Consolación Fuentes, para venta de retales en el 
camino de la Laguna, 34. 

Establecimientos y Vidrieras Llofríu (S. A.), para do-o 
micilio social en' la avenida de José Antonio, 54. 

Don José Caballero Rubio, para exposición de material 
eléctrico en la calle de Pelayo, 3. 

Don Juan Martínez Porras, para peluquería de señoras 
en la calle de Hortaleza, 32. 

Don Fidel Llorente Horcajo, para venta ele conservas 
y variantes en la calle ele Malina, 16. 

Acoysa (S. A), para oficinas en la calle ele Montevideo, 
número 5. 

Don Luis Muñoz Martínez, para peluquería ele señoras 
en la calle ele Mesonero Romanos, 3. 

Inmobiliaria La Fuensanta (S. A), para oficinas en la 
calle elel Maestro Vitoria, 8. 

Don Simeón Martín García, para pastelería en la calle 
de Mati lele Hernández, 76. 

Don Jesús Peña Ruiz, para oficinas en la calle ele la 
Montera, 12. 

Doña Rosa Alfonso Bejarano, para taberna en la calle 
del Atlétic, 16. 

Doña Leonor Suárez Suárez; para salón ele billares 
y futbolines en la calle elel Conele Cle Vallellano, 4. 

Don Tomás Moelet 'Ortueta; para perfumería y venta 
ele artículos ele limpieza en la aveniela Donostiarra, 4. 

Don Leoncio de Bias Izquierelo, para venta ele comes­
tibles en la calle ele la Batalla elel Salaelo, 31. 

Don Veremunelo Segura Ramírez, para elepósito ce­
rraelo en la calle de Embajaelores, 166. 

Don Roberto Arturo Mac Croy, para venta de metales 
en la calle de Nicolás Usera, 20. -

Don Francisco Roelrigo Jiménez, para huevería y fru­
tería en el polígono F, 29. 

Don Ramón Colado Ceelrón, para elroguería y perfu­
l11ería en la calle ele Donoso Cortés, 37. 

Don Valeriana Granele García, para taller de pintor 
ele brocha en la calle elel Doctor Lozano, 5. 

Don \iVilly Serranelo Lunel, para venta ele comestibles 
y huevos en el polígono H, 79. 

Doña Castora Díaz-Rullo Checa, para zapatería en la 
calle de Bravo Murillo, 37. 

Ipe (S. L.), para venta ele aparatos electroelomésticos 
en la calle elel Carclenal Cisneros, 84. 

Dop Antonio López Moreno, para fál:Jrica ele churros 
~p la calle el~ las' Azucenas, 76. . . .. . . . 

. . pon Salustiano Mat:tínez Asensio, ' para venta ele cal­
~ad.os .en · la <;~tlle <;le .. Fei-panqo el . Católico, 1. . 

Don FernaneloAbenza. .Gir, par'a venta ele huevos, aves 
y caza en el Mercado ele San Fe~nanelo, cajón número 108. 

Don Miguel Bajo Hielalgo, para taller ele elamasquinado 
y venta ele artículos ele bisutería y petacas en la aveniela 
ele José Antonio, 55. 

Don Angel Pérez Püebla, para acaelemia en la calle elel 
General . Aranela, 28. 

Don. José Sanz Espinosa, para venta ele comestibles en 
la calle elel General Aranela, 28. 

La Nueva Panera Industrial (S. A.), para venta de 
pan y bollos en la calle de Baviera, 7. 

Don Fernando Jaén Sánchez, para venta de calzado 
ordinario y cacharrería en la Colonia de San Francisco, 
bl.oque 3-E, nllmero 27. - -

Don Aurelio Domíngllez Santos, para venta de frutos 
secos en la calle Central, 12. 

Don Gregario López Peinado, para academia en la calle 
de Colmenares, 14. 
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Socieelad Inelustrial de Aplicaciones ele la Metalurgia 
(Socieelad anónima) . para oficinas en el paseo ele Calvo 
Sotelo, 18. 

Ramón Vizcaíno (S . A. ), para oficinas de ventas en la 
calle ele Castelló, -I-l. 

Don Francisco Carabias Angnita, para agente comercial 
en la calle ele Covarrubias, 28. 

Don Manuel Fernández Acero, para casquería en la 
aveniela Donostiarra, 22. 

Don Carlos Ares Villapún, para fotografía en la ave­
nida Donostiarra, 6. 

Segmer (S. L.), para oficinas en la calle del Doclor 
Corteza, 1. 

Risalti (S. A), para eloni icilio social provisional en b 
calle ele Don Ramón ele la Cruz, 12. -

Apligás (S. A), para elomicilio social en la calle de 
Cedaceros, 9. 

Don David Carraceelo Concejero, para tienda de ultra­
marinos, C01110 cambio ele nombre, en la calle ele Emilio 
Ferrari, 42. 

Doña Reinalela Vázquez Vicente, para venta ele retales 
en la calle de Eugenio Salazar, 28. 

Don Julio García Gómez, para cacharrería y venta ele 
calzados en la avenida de La Elipa, 2. 

Don J ulián y clan Fielel Gascón, para venta de sombre­
ros en la plaza el el Celenquc, 3. 

Don Juan García Cervantes, para depósito cerrado en 
la calle ele la Poveelilla, 6. 

Don Peelro González Valerio, para venta ele flores na­
turales en la calle elel Marqués elel Riscal, 12. 

Don Rafael Santana GOI~zález, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Vargas, 10. 

Don Manuel Ramas Becerra, para venta de frutas y ver­
eluras en la avenida del Monte Igueldo, 92. 

Don Francisco Cordobés, para venta de helaelos en la 
calle Central, 5. 

Don Julián Durán Ruiz, para taller de herrero cerrajero 
en la calle Central, 43. 

Madriel, 8 de enero de 1962.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde ele Mayalele. 

'1"""" \"1"\1',""' 1,'\/'1"1, , ,, '1,'1",,'\, ',,'1"1,""11'11'1"11'1"1"1/'1""'1"11'\"\""'1"1"1"\1'1" 1""'\"\"1"1"\"11'\"1"\" 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a -lo 'dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la ' Villa de Madrid, se anuncia al público que don José T.omás 
Planas proyecta establecer una fábrica de sobres y bolsas de papel 
en·: la casa' .~lúmero 4 de la calle de José Calvo. ' 

Las pérsonas que se c6nsideren p~rjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Liborio Mahillo 
de Manuel proyecta instalar elementos auxiliares en su cafetería 
bar de la casa número 17 del paseo de la Virgen del Puerto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Trinidad 
Bordonaba Cuevas proyecta establecer un taller de bordados en la 
casa número 9 de la calle de Narváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁr{DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Floro Carrasco 
Rosillo proyecta establecer un taller de reparación de calzado en el 
Parque de San Juan Bautista, casa 17, tienda número 3 (Ciudad 
Lineal). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino · de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNÍDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Atilano López 
Fernández proyecta establecer una tienda de compraventa de papel 
usado en la casa número 22 de. la calle de San Benito. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria ' 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sergio Alvarez 
Alvarez proyecta establecer una chamarilería en la casa número 17 de 
la calle de Mira el Sol. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Margarita 
Gára.te Castro proyecta establecer una trapería en la casa número 13 
de la calle de los Hermanos Miralles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la· Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNAI4DEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Pérez 
Ruiz proyecta establecer una tienda de compraventa de botellas usa­
das en la casa número 22 de la calle de Villanueva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

Este BOLETíN terminó de 
. .. 
lmpnmlrSe, y 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Español 
Félix proyecta establecer una chatarrería en la casa número 1 de la 
calle de Martín Machío. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANlDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Bautista 
Salazar León proyecta establecer una taberna bar en la casa nú­
mero 183 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 27 de la calle de los 
Plátanos, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947, aplicable en cuanto no se opone a 10 establecido en la ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
significándole que, según determina dicho artículo, todo interesado 
en pro o en contra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este 
Ayuntamiento, alegando 10 que tuviera por conveniente y con aporta­
ción o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días 
siguientes a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición 
en el tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 4 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '* 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle de 
San Dimas, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947, aplicable en cuanto. no se opone a 10 establecido en la ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
significándole que, según determina dicho artículo, todo interesado 
en pro o en contra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este 
Ayuntamiento, alegando lo que tuviera por conveniente y con apor­
tación o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días 
siguientes a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición 
en el tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DF.L 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 4 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

fué repartido, el día 29 de marzo de 1962 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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